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DEMANDANTE MARÍA ELISA RODRÍGUEZ HIGUITA 

DEMANDADA PORVENIR 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA 
JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por MARÍA ELISA RODRÍGUEZ HIGUTIA contra 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., JUNTA REGIONAL DE CALIFCACIÓN DE INVALIDEZ DE 

ANTIOQUIA y JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, se 

ordena la entrega del siguiente Depósito Judicial No. 413230004150247 

por valor de $12.417.052, correspondientes al pago de las costas 

procesales y en favor de la demandante. Aclarando que la respectiva orden 

de pago saldrá a nombre de la demandante, MARÍA ELISA RODRÍGUEZ 

HIGUTIA, puesto que para que salga a nombre del apoderado se hace 

necesario que se allegue al proceso poder debidamente otorgado que 

contenga la facultad expresa para recibir dicho título judicial. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZA 
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